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Institut Municipal d’Urbanisme  
Bolívia,105 1a planta 
08018  - Barcelona 
Tel. 93 291 46 00 
Fax: 93 291 46 01 

 

Exp. 17GU45/1 
ANUNCI 

Ajuntament de Barcelona 
Institut Municipal d’Urbanisme 

Exp. 17GU45/1 
 

 
La Comissió de Govern, en sessió del 10 de gener de 2019, adoptà, entre d’altres, el següent 
acord: 
 
APROVAR definitivament, a l’empara de 119.2 del Decret Legislatiu 1/2010, de 3 d’agost, pel qual 
s’aprova el Text refós de la Llei d’urbanisme i l’article 125.2 del Decret 305/2006, de 18 de juliol, 
pel qual s’aprova el Reglament de la Llei d’urbanisme, el Projecte d’Estatuts i de Bases d’actuació 
per a la constitució de la Junta de Compensació del Polígon d’actuació urbanística per a la 
urbanització del camí de la Gírgola. APROVAR la constitució de la Junta de Compensació del 
Polígon d’actuació urbanística per a la urbanització del camí de la Gírgola, formalitzada mitjançant 
escriptura pública atorgada el 15 d’octubre de 2018, davant el Notari de l’Il·lustre Col·legi de 
Catalunya, el senyor Álvaro Marqueño Ellacuria, amb núm. 1840 del seu protocol. REQUERIR, els 
propietaris que no hagin sol·licitat la seva incorporació a la Junta, perquè la sol·licitin, si ho volen, 
en el termini d’un mes des de la notificació d’aquest acord mitjançant escrit adreçat a l’Ajuntament 
de Barcelona o per qualsevol altre medi fefaent tal i com estableix l’article 6.3 dels Estatuts. 
DESIGNAR representant d’aquesta Administració en l’òrgan rector de la Junta de Compensació, el 
Director de serveis de gestió urbanística de l’Institut municipal d’urbanisme, el Sr. Jaume Vidal i Pi. 
DONAR TRASLLAT a la Direcció General d’Ordenació del Territori i Urbanisme del Departament 
de Territori i Sostenibilitat de la Generalitat de Catalunya, de la documentació relacionada a 
l’article 192.1 del Reglament de la Llei d’urbanisme, als efectes de la inscripció, en el Registre 
d’Entitats Urbanístiques Col·laboradores, de la Junta de Compensació. PUBLICAR aquest acord 
al Butlletí Oficial de la Província, amb inserció del Projecte d’Estatuts i Bases d’actuació aprovats 
definitivament, i en un diari dels de més circulació de la província. NOTIFICAR-LO individualment 
a cadascun dels interessats en l’expedient. DONAR-NE compte a la Comissió d’Ecologia, 
Urbanisme i Mobilitat. 
 
Contra l’anterior acord, que exhaureix la via administrativa, es pot interposar recurs potestatiu de reposició davant 
l’òrgan que l’ha adoptat, en el termini d’un mes comptat a partir del dia següent al de la recepció de la present 
notificació, o es pot interposar recurs contenciós administratiu davant el Jutjat del Contenciós Administratiu de 
Barcelona, en el termini de dos mesos comptats des de l’endemà de la present notificació. Contra la resolució expressa 
del recurs potestatiu de reposició es podrà interposar recurs contenciós administratiu davant el Jutjat del Contenciós 
Administratiu de Barcelona, en el termini de dos mesos a comptar des del dia següent a la seva notificació. Contra la 
desestimació tàcita del recurs potestatiu de reposició, que s’entendrà produïda un cop transcorregut un mes comptat 
des del dia següent al de la seva interposició sense que s’hagi notificat resolució expressa, es pot interposar recurs 
contenciós administratiu davant el Jutjat del Contenciós Administratiu de Barcelona, en el termini de sis mesos a 
comptar des del dia següent al que s’hagi produït la desestimació tàcita. No obstant, se’n pot interposar qualsevol altre 
recurs que es consideri convenient. 
 
La qual cosa es fa pública per a coneixement general. 
 
Barcelona, 21 de gener de 2019 

 
 
 
 

EL SECRETARI GENERAL 
JORDI CASES I PALLARÈS 
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ESTATUTOS JUNTA COMPENSACIÓN “CAMÍ DE LA GÍRGOLA”  
 
Capítulo I 
Artículo 1.- Constitución, ámbito territorial y domicilio 
1.- Con la denominación de “Junta de Compensación Camí de la Gírgola”, con domicilio en Camí de la Gírgola 11, 
08017-Barcelona; se constituye como Entidad Urbanística Colaboradora de naturaleza administrativa para el 
cumplimiento de sus fines el ámbito territorial comprendido en la urbanización del Camí de la Gírgola. 
Artículo 2.- Objeto y fines 
1.- Son fines de la Junta todos los precisos para el cumplimiento de su objeto y, entre ellos, sin que supongan 
limitación, los siguientes: 

a) Ejecutar a su cargo las obras de urbanización en los términos que las Bases de Actuación establecen. 
b) Satisfacer los gastos originados, ordinarios y extraordinarios que se originen por la gestión, hasta la 

completa realización de las obras de ejecución conforme a la cuota de participación de cada miembro. 
c) Asumir la representación y defensa de los intereses comunes de sus asociados ante cualquier Organismo. 
d) Solicitar al Excmo. Ayuntamiento de Barcelona el ejercicio de la vía de apremio para el cobro de las 

cantidades adeudadas por los miembros de la Junta.  
Artículo 3.- Expresión del polígono de actuación 
1.- Se aporta como Anexo I el Polígono de Actuación Urbanística.  
Artículo 4.- Administración actuante 
1.- La Junta de Compensación actuará bajo la tutela del Excmo. Ayuntamiento de Barcelona. 
 
Capítulo II 
Artículo 5.- Composición y Constitución de la Junta 
1.- La Junta de Compensación se compone de:  

a) Las personas físicas o jurídicas, propietarias de terrenos comprendidos en el ámbito territorial al que se 
refiere el Proyecto de Actuación Urbanística. 

b) Cualquier Entidad pública titular de bienes incluidos en el ámbito de actuación que generen derecho a 
aprovechamiento. 

c) El representante del Excmo. Ayuntamiento de Barcelona designado por éste.  
2.- Los propietarios que no hayan promovido el sistema de reparcelación, en la modalidad de compensación básica, 
se pueden adherir con igualdad de derechos y deberes a la Junta de Compensación en los supuestos siguientes: 

a) En cualquier momento durante el proceso de aprobación de las bases y los estatutos de la Junta. 
b) Dentro del plazo de un mes desde la notificación del acuerdo de aprobación de la constitución de la Junta. 
c) Las solicitudes que se formulen con posterioridad pueden ser inadmitidas por la Junta. 

3.- La incorporación a la Junta ha de solicitarse por escrito a través de la Administración actuante, haciendo constar 
expresamente la adhesión a la Estatutos aprobados y la superficie i límites de las fincas aportadas, aportando la 
documentación que acredite la propiedad. 
4.- Para la efectividad de la incorporación, es necesario que los propietarios adheridos depositen la cantidad 
correspondiente a los gastos realizados y los que sean de previsión inmediata, en el plazo de un mes desde el 
requerimiento de la Junta. 
Artículo 6.- Incorporación de empresas urbanizadoras 
1. Podrán incorporarse a la Junta de Compensación las empresas urbanizadoras que aporten total o parcialmente 
los fondos o los medios necesarios para la urbanización. 
2. La incorporación podrá acordarse antes de la constitución de la Junta, siendo instrumentada en el acuerdo de 
constitución, o bien posteriormente en cuyo caso se precisará la convocatoria de una Asamblea General. 
Capítulo III 
Artículo 7.- Órganos de Gobierno y Administración 
1.- Rigen la Junta los siguientes órganos: 

a) Asamblea General 
b) Presidente 
c) Secretario 

2.- Todos los cargos tendrán una duración de cinco años, si bien, podrán ser reelegidos. 
Artículo 8.- Asamblea General 
1.- La Asamblea General, constituida con arreglo a estos Estatutos, es el órgano supremo de la Junta. Será 
presidida por el Presidente o, en su defecto, el Vicepresidente, actuando de Secretario el designado al efecto, y 
estará formada por las personas físicas y jurídicas incorporadas a la Junta, y por el representante del Excmo. 
Ayuntamiento de Barcelona como órgano de tutela, que sólo tendrá voz pero no voto. 
2.- Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias. 
3.- En sesión ordinaria se reunirá una vez al año: dentro de los tres primeros meses de cada ejercicio para aprobar 
la memoria, balance y cuentas. 
4.- La Asamblea General podrá reunirse con carácter extraordinario cuando la convoque el Presidente o lo soliciten 
miembros de la Junta que representen al menos el 70% de las cuotas de participación. 
5.- Podrán constituirse en Junta Universal extraordinaria si se hallasen presentes el 100% de las cuotas de 
participación, debiendo existir unanimidad para su constitución, desarrollo y efectos.  
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6.- Corresponderán a la Asamblea General las siguientes facultades: 
a) Modificación de los Estatutos y las Bases. 
b) Nombramiento y cese de las personas encargadas del gobierno y gestión de la entidad. 
c) Aprobación de las cuentas. 
d) Propuesta de disolución de la Junta. 
e) Distribución de los beneficios y las pérdidas, según lo establecido en las Bases de Actuación. 
f) Aprobación del Proyecto. 
g) Incorporación de empresas urbanizadoras y constitución de sociedades con finalidades de urbanización o 

complementarias. 
h) Cualquier asunto que afecte, con carácter relevante, a la vida de la Entidad. 

Artículo 9.- Presidente 
1.- La presidencia corresponderá al miembro de la junta que se designe en la Asamblea General. 
2.- Corresponderán al Presidente las siguientes facultades: 

a) Convocar, presidir y dirigir las deliberaciones de la Asamblea General. 
b) Representar a la Junta en toda clase de negocios jurídicos, pudiendo conferir poder a terceras personas 

para el ejercicio de esta representación, tanto en el ámbito judicial como extrajudicial. 
c) Autorizar las Actas de la Asamblea General y las certificaciones que se expidan y a todos los documentos 

que precisen su autorización. 
d) Proponer la adopción de acuerdos de la Asamblea General y hacer ejecutar los acuerdos adoptados. 
e) Ejercer cualquier actividad inherente a su cargo. 
f) La función de presidente originario recae en la persona de D. Francisco Navarro Pérez. 

Artículo 10.- Secretario 
1.- Asistirá a las reuniones de la Asamblea, durante un periodo de 5 años, pudiendo ser reelegido por periodos 
iguales, siendo sus funciones: 

a) Levantará Acta de cada sesión de la Asamblea General, con la aprobación del presidente; y se aprobará en 
la misma o en la siguiente reunión. 

b) Expedirá certificaciones con el consentimiento del Presidente. 
c) Organizará los servicios de régimen interno de la Entidad y, de manera especial, tendrá a su cargo un libro-

registro en el cual se relacionarán los socios integrantes de la Junta, con expresión de las circunstancias 
personales, dirección y fecha de incorporación, cuota de participación y todos los datos complementarios 
que se estimen convenientes y realizará aquellas actas de gestión administrativa y otras funciones que 
especialmente le encomienden el Presidente o la Asamblea General. 

2.- Podrá ser asistido, en caso necesario, por un letrado designado por la Junta. 
Capítulo IV 
Artículo 11.- Derechos 
1.- Sin otras limitaciones que las establecidas en las Leyes, en el planeamiento, en los presentes Estatutos y en las 
Bases de Actuación de la Junta y de conformidad con los acuerdos adoptados por sus órganos de gobierno, los 
miembros de la Junta ostentarán los derechos que, a título enunciativo, se relacionan a continuación: 

a) Asistir con derecho a voto a las reuniones de la Asamblea General.  
b) En el momento de la disolución de la Junta, percibir la parte del patrimonio remanente que les 

correspondiera en proporción a su participación. 
c) Y en general, los dimanantes de la actuación urbanística conforme a la leyes y a los Estatutos de la 

Entidad. 
2.- Los propietarios no adheridos, tendrán derecho a deliberar y formular alegaciones respecto del proyecto de 
reparcelación económica y a formular los recursos administrativos y jurisdiccionales que derivan de su condición de 
interesado en estos expedientes. 
Artículo 12.- Obligaciones 
Los miembros de la Junta de Compensación vendrán obligados: 

a) Permitir la ocupación temporal de sus fincas para la ejecución de las obras, depósito de materiales o 
instalaciones complementarias. 

b) Facilitar a la Junta los documentos que acrediten la titularidad de la finca o fincas aportadas, detallando las 
cargas y gravámenes de que pudiesen estar afectadas, con expresión de su naturaleza, cuantía, nombre y 
domicilio de sus titulares. 

c) Designar un domicilio en el momento de su incorporación a la Junta, a efectos de las notificaciones que 
procedan. 

d) Pagar en dinero sus obligaciones urbanísticas y satisfacer los gastos que ocasione el funcionamiento de la 
Junta y, en general, todos los que origine el cumplimiento de sus fines. 

e) Otorgar los documentos públicos y privados que sean precisos para la formalización de los proyectos 
aprobados reglamentariamente. 

f) Cumplir las prescripciones establecidas en el planeamiento vigente, en los presentes Estatutos y en las 
Bases de Actuación de la Junta. 

g) Notificar a la Junta las transmisiones por cualquier título de sus terrenos, con indicación del adquirente y de 
los terrenos cedidos. 
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Capítulo V 
Artículo 13.- Medios económicos 
1.- Los medios económicos de la Junta de Compensación para hacer frente a los gastos de urbanización, estarán 
constituidos por las aportaciones iniciales, cuotas ordinarias y extraordinarias de los miembros de la Entidad, la 
totalidad de terrenos y derechos afectados, la posible aportación de empresas urbanizadoras, en caso de su 
incorporación a la Junta, así como cualesquiera otros ingresos, subvenciones, créditos, productos de la enajenación 
de sus bienes o rentas de su patrimonio que pudieran obtenerse. 
2.- Las cuotas pueden ser ordinarias o extraordinarias. Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los gastos 
generales de administración de la Junta y extraordinarias las destinadas al pago de los costes de urbanización y de 
los gastos justificados y no previstos en la constitución de la Junta. 
3.- Las cuotas ordinarias serán fijadas por la Asamblea General, sin perjuicio de que puedan acordarse cuotas 
extraordinarias por la Asamblea. También podrán ser acordadas derramas en caso de urgencia por el Presidente y 
requerir su pago a los miembros de la Junta de Compensación, debiendo ser ratificadas por mayoría absoluta de las 
cuotas de participación en la primera Asamblea General que se celebre. 
4.- Las cuotas acordadas se prorratearán entre los miembros en proporción al coeficiente o cuota de participación 
que cada uno tenga asignado. 
5.- Los fondos de la Entidad serán custodiados en entidades de crédito, designadas por la Asamblea General, a 
nombre de la Junta. 
6.- Las aportaciones de los vecinos a la Junta de Compensación se realizarán de acuerdo al siguiente cuadro, según 
acuerdo verbal alcanzado en reunión de fecha 17 de octubre de 2012: 
 

 
8.- Si la Asamblea General no dispone lo contrario por mayoría de dos tercios de sus miembros, el abono total de los 
gastos previstos en tales aportaciones, se abonarán con anterioridad al inicio de los trabajos y de manera 
prorrateada según las necesidades de gastos de la empresa urbanizadora, lo cual será comunicado con suficiente 
antelación. 
9.- Se establece de manera expresa, que si los propietarios de fincas sin edificar incluidas en el ámbito de aplicación 
del proyecto de urbanización, procediesen a su edificación en un periodo inferior a 5 años desde la finalización del 
proyecto urbanístico, deberán asumir el coste proporcional de manera igual que el resto de propietarios asume en 
los presentes estatutos: 

a) Tal obligación de pago generada será proporcional según el tiempo transcurrido, siendo de un 100% el 
primer año, disminuyendo un 20% hasta finalizado el quinto año, momento en el que estará exento de tal 
pago proporcional. 
 

b) La fórmula de cálculo de tal pago será idéntica a la utilizada en el punto 6 del presente artículo estatutos. 
Artículo 14.- Gastos 
1.- Serán gastos de la Junta todos aquellos que vengan exigidos por el cumplimiento de su objeto y fines, y en todo 
caso, la financiación de las obras de urbanización ejecutadas conforme a lo previsto en el Proyecto de Actuación 
Urbanística. 
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2.- Todos los gastos útiles o necesarios que se hayan satisfecho anticipadamente por los miembros originarios de la 
Junta o por el Excmo. Ayuntamiento de Barcelona, podrán ser reclamados por los mismos al resto de los 
propietarios siempre y cuando se justifique razonadamente la cuantía y el objetivo del trabajo ante la Asamblea 
General.  
Artículo 15.- Cuantía y pago de las aportaciones 
1.- En desarrollo de los presupuestos ordinarios o extraordinarios aprobados por la Asamblea General, se 
establecerá la forma, plazos y condiciones de pago en que los miembros de la Junta deberán satisfacer las cuotas 
correspondientes. 
2.- La empresa urbanizadora comunicará con un mínimo de un mes de antelación a la Junta, la previsión total de 
gastos necesarios para la obra durante el mes siguiente. 
3.- Salvo acuerdo en contrario de la Asamblea General por mayoría absoluta de las cuotas de participación, los 
pagos que mensualmente deberán hacerse a la empresa urbanizadora se devengarán de la siguiente forma: 

a) Se establece un periodo voluntario comprendido entre los días 1 y 15 de cada mes. La cantidad se 
ingresará en la cuenta corriente bancaria que se designe al efecto. 

4.- En caso de impago, dicha falta producirá la posibilidad de la utilización de la vía de apremio para el cobro de las 
cantidades adeudadas pasado el plazo anterior. 
5.- En todo caso, no podrá instarse el procedimiento de apremio por impago de aportaciones, sino transcurrido un 
mes desde el requerimiento expreso de pago efectuado por la Asamblea. 
Capítulo VI 
Artículo 16.- Disolución 
1.- La disolución de la Junta de Compensación sólo podrá efectuarse una vez que se hayan cumplido el objeto, fines 
y obligaciones de la Junta de Compensación. 
2.- La solicitud de disolución de la Junta de Compensación requerirá el acuerdo de la Asamblea General, una vez 
que se hayan cumplido los fines señalados en el artículo 4 de estos Estatutos. 
3.- En todo caso, se procederá a la disolución de la Junta, pasados diez (10) años naturales desde la completa 
finalización y liquidación de las obras. 
4.- Si la Asamblea General lo aprobase por mayoría absoluta de las cuotas de participación, la Junta de 
Compensación podrá transformarse en Sociedad Civil, previo cumplimiento de los requisitos legales para la 
constitución de la misma. 
Artículo 17.- Liquidación 
1.- Acordada válidamente por la Asamblea General la disolución de la Junta de Compensación y obtenida la 
aprobación del órgano urbanístico, se procederá a su liquidación, con observancia de las instrucciones dictadas por 
la Asamblea General. 
2.- Si existe patrimonio remanente, se distribuirá entre los miembros en proporción a su cuota de participación en la 
Junta. 
3.- La liquidación estará condicionada a la satisfacción de posibles créditos de terceros así como al cobro de las 
cantidades de que la Junta pudiera ser acreedora. 
Disposición Adicional 
1.- El primer ejercicio de la Junta será el que medie entre la fecha de su constitución y el último día del año natural 
en que tenga lugar. 
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